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FRANQUEO CONCERTADO 

Se pobJiCfl loa Martes, Jueves y Sábados

Advestencia ; se admitirán, ¡jara su inserción, comunicaciones que no

MWWrtSMhl 8 p«MtM vengan resgistwidas del Gobierno Civil de la Provincia.

PRECIO DE INSERCION
Loe Edlctoa y Anuncloc; de 

particulare^' y oficiales q>M 
sean de pagó, salibiarán a ra. 
zón de DOS pebitas por LINEA 
y loe que sean die previo pagú, 
se itasarán a razón de CIN' 
CUENTA ctos. por RjVLABRA, 
cualquiera que sea «1 origen 
del Edicto.
Loe inteiresados acreditarán an_ 
lee de la publicación y por me. 
die de, la eorreepondlentie carta 

'die pago, haber satibí-echo su 
importe en la Depositaría de 
Fondo® Provinciales, tin cuyo 
reiqulslito no se insertarán.

9» BVUMHb» la mteavosHslén d« la DIipu<eeljón Provincial FJ
••Amm la MiMfipwién «a adalantado ; por tanto sólo 6« atmóoráa la® bWcrlp. 

vaya» aamroaMaxiac éa -.u impoawa dabtuodo nacerlo lo® inera 
da la •<J|»htl p«r anrAe «b UtraaM M Tb oro Griro Poeta! o letra <le fácil odbr»

La® leyes obligarán en. la Península, IsILías odyácenrtes, Canarias, y turrltorto* 
de Africa sujetos a la le^^lslocióti peninsular a los veinte día® de eu ipromuiga 
«ión 6i en dja® ó o je dtopusieeie otra c«)6a. Se entiende hecha la promulgaciój 
♦1 día en qu» termina la Inseroión de a Lay en el «Boletín Oficial del Estado».

giPUTtCION PROVINCIAL
Cuenta general del Presupuesto 

del ejercicio 1953
Examinada la liquid vción y 

cuenta general del Presupuesto 
del ejercicio 1953, esta Dip ila
ción provincial, en sesión ex
traordinaria celebrada el dííi 25 I 
de marzo de 1954, ticardó su 
aprobación provisional, a reser
va de las actuaciones que, como 
resultado de las formalidades le 
gales a cumplir, hayan de practi 
carse posteriormente en el expe
diente. En méritos de lo cual, se 
publica el siguiente;

ANUNCIO,
De conformidad y a los efec

tos de lo que determina el párra
fo 2.—del artículo 773 de la Ley 
de Régimen Local de 16 de di
ciembre de 1950 y demás dispo
siciones concordantes al respec
to, han sido ultimadas y aprob i- 
das en forma la liquidación v 
cuenta general del presupuesto 
del ejercicio 1953, así como la de 
administración del Patrimonio 
Provincial correspondiente al 
mismo ejercicio, rendidas am
bas, preceptivamente, por la 
Presidencia, e igualmente todas 
las demás que, reglamentaria
mente deben rendirse a la termi 
nación de cada ejercicio econó
mico por el Depositario, con ,el 
debido diligenciaao.

Todos cuantos documentos in
tegran el expediente de su razón 
juntamente con el Dictamen fa
vorable que, respecto a Hs cuen
tas de presupuestos y adminis 
tr icióa del P.itri nonio, ha e.niti • 
do la Comisión de H.icienda y 
Economía, quedan de manifiesto 
p ira su examen por quien proce 
da en las dependencias de la In
tervención Provincial de Fondos 
por término de 15 días hábiles, 
a partir de su publicación en el 
B. O. de la provincia, durante 
cuyo plazo y ocho días más, 
igualmente hábiles, se admitirán 
los reparos u observaciones que 
puedan íurmularse por escrito 
duplicado en su ca.so, ante la 
propia Corporación, al objeto 
de proceder en consecuencia.

Lo que se hace públibo por 
medio del presente, para general 
conocimieuto y efectos consi
guientes.

Logroño 9 de abril de 19.54.
El Piesidente.

. EDICTO
.Aprobado en forma el presu

puesto provincial ordin.irio q/.e 
ha de recir pira el ejercicjio eco
nómico de 1954 así como el es
pecial del Servicio de Recauda 
cióa de Contribu iones e impues 
tos del Estado correspondiente

al mismo ejercicio, en cumplí-, 
miento de las disposiciones vi
gentes al respecto, quedan am- 
bós expedientes expuestos al 
público para su examen en las 
dependencias de la Intervención 
General de Fondos de esta Exce 
lentísima Diputación por térmi
no de 15 días hábiles y a las 
horas de 10 a 13, a contar del 
día siguiente al en que aparezca 
inserto el presente anuncio en 
el B. Ó, d€ la provincia.

Durante eíindicado plazo de 
exposición, podrán formularsé 
por los interesados legítimos, las 
reclamaciones que estimen per
tinentes, reclamaciones que so
lamente podrán fundamentarse 
en las causas especificadas en la 
Ley de Régimen Local de 16 de 
diciembre de 1950, debiendo pre
sentarlas en su caso, por escrito 
duplicado ante esta Diputación, 
la cual las cursará al lltmo Sr. 
Delegado de Hadienda de la pro
vincia a sus efectob.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y efectos 
consiguientes.

Logroño 9 de abril pe 1954.
El Presidente.

Expediente para la implanta 
ción del arbitrio ¿Obre la riguesa 

provineú.l
ANUNCIO

Aprobado en forma el expedien
ti' incoado para la imposición del 
arbitrio sobre la rijiueza provin
cial, queda expuesto a.l público 
conforme está ordenado, en las 
dependencias de la Intervención 
provincial, por el plazo de quince 
días hábiles, común para examen 
y presentación de reclamaciones 
por los interesados legítimos..

Expresadas reclamaciones de
berán formularse, en su caso, por 
e.scrito duplicado ante esta Dipu
tación, la cual se encargara de 
darles ql curso correspondiente.

Lo que? en cumplimiento de 
preí’epto legal, se publica en este 
B. O. para general conocimiento
V efectos oportunos.

Logroño g de abril de igS-L
El Presidente, 

É^vTRACTD DEl.
EXPEDIENTE

Los* productos que quedan gra
vados por el arbitrio sobre la ri
queza provincial a que se refiere 
el anterior anuncio, son los si-el anterior
gruientes :

Productos
Cereales : 

na V maíz.

naturales :
centeno, cebada, ave-

I.eguiminosas : alubias, garban
zos, habas y arroz.

Raíces : remolacha azucarera 
que salga fuera de la provincia, 
zanahoria y otras.

T uibércU'Jos y bulbos : 
celxilla y ajo.

Aceituna: la destinada 
rçzo o verdeo.

\hd : la uva de mesa.
Frutas frescas y secas: 

albaricoque, melocotón, 
guinda, pera, manzana, 
membrillo, higo, nuez,

patata,^

a ade-

fresa, 
cereza, 

ciruela.
almendra

V avellana.
Plantas: pepino, pimiento, to- 

, mate, calabaza, sandia' y melón.
(Lanadería y sus productos: ga

nado de todas clases, aves, y la 
'tana no destinada a hilatura.

Maderas, leñas y frutos secos: 
toda clase de maderas y leñas por 
el acto de la corta.

Sales minerales y aguas mine
romedicinales: aguas, lodos y ba
ños.

Rocas y minerales : gravas, are- j 
ñas, carbíón mineral y plomo.

Productos tranformados :

Harinas: la obtenida de la mo- 
henda. de trigo -en fábricas y mo
linos.

Vino.s : el corriente a tributar, en 
el lagar, v el mejorado, a sali
da de la bodega o depósito.

: el obtenido de la mo
lienda de la aceituna.

Azúcar : la que produzcan las 
fábricas azucareras de la provin
cia.

Alcohol : el que se produzca en 
la provincia,’descontando en su 
caso lo satisfecho ’por materia 
prima.

Con.servas vegetales y anima
les : a tributar a la salida de fá
brica, 'deduciendo lo satisfecho 
por materia prima.

Hilado.s y tejidos: a tributar en 
el momento de realizarse su ven-. 
ta, bien entendido que el grava
men ha de aplicarse sobre el yalor 
del producto acabado y mediante 
declaración ■ trimestral o concierto.

(kmstrucción de maquinaria y 
manipulación: queda gravada la 
constru'oción de maquinaria, me
canismos, utiles, herramientas, 
envases V trabajo de metal.

Manufachuras de papel y car
tón : bolsas, sobres, cajas, etc.

Madera salida de las serrerías: 
tabla elaborada y sin elaborar, 
cajones, cajas, envases, Rabiones, 
chapas, aglomerados, piezas de 
madera v tonelería.

Calzados de. todas clases: bo
tas, zapatos? zapatillas, etc, pro
ducto aciabado.

Cerámica: tejas, ladrillos y .no- 
.saico.s. ,

Proeluctos qiiLímicos : dentífri
cos, elíxires, colonias y similares. 

Fuerzas hidráulicas y térmicas: 
tanto 1as destinadas a energía 
eléctrica como a cualquier otro 
uso.

Exenciones : se exceptúa del ar
bitrio el consumo familiar de los 
iproducto.s obtenidos directamente 
por el contribuyente y, en su ca
so, el destinado para siembra.

Base de imposición ; para la 
(tmergía eléctrica, el kilovatio-año ; 
para las fuerzas hidráulicas o tér
micas no destinadas a energía 
eléctrica, la potencia en caballos.

Para los restantes productos y 
riqueza, el precio de tasa, o el de
terminado en los módulos oficia
les, y en defecto de ambos, el de 
venta.

Tipo de imposición : para la 
energía eléctrica, diez pesetas ki
lovatio-año.

Para las fuerzas hidráulicas 
no destinadas a energía eléctrica, 
el de su equivalencia en caballos : 
para los restantes productos y ri
queza, se señala el tipo del dos 
por ciento sobre la base.

Logroño, <S de abril de 1954.
El Presidente,

Agapito del Valle Lopes

Prpsiilpiirla del Gobierno

Comisión de compras de exce 
dentes de vino

PLAZO DE PRESENTACION 
DE OFERTAS PARA VENTA 

DE VINO
671

Se abre plazo, para presenta
ción de ofertas de venta de vino 
a esta Coniisión.

Las ( fertns, red .<ctadas con 
arieglo a mode o ( fieja', debe 
rán preseuiarse en Iqs Ayurta- 
n ientos, Hermandades Locales 
de Agricultores v Ganaderos o 
Jantas Loe. h s Vitivinícolas, y 
Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos y Transportes, 
del término municipal o de la 
provincia donde este situado el 
vino que sç < frece en veéta.

Los plazos de presentación de 
estas inStincias expiran, irnpro- 
rrog?blemcnte, el 14 de abr:! de 
1954 para presentación en los or - 
gAnismos 1< cales y el 22 del mis
mo mes, p.ira enir ida en la.s De 
legaciones Pruvin Jales d^ Abas 
tccirr.ientos y Trasportes respec
tivas.

Toda oferta que no haya sido 
registrada en la Delegación Pro
vincial de Abastecimientos y 
Transportes en dicha fecha de 
22 de abril, como recibida fuera 
de plazo, se considerarán auto
máticamente nula

Todos los oferentes, a fin de 
probar, en su caso, que presen
taron la instancia en forma y 
plazo debido, deberán solicitar 
del organismo en que la. entre
guen se les expid.a el oportuno 
resguardo de la misma, también 
con arreglo a modelo oficial.

En esta segunda operación de 
compra se dará preferencia a
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Ayuntamiento de Haro
Estadillo E.) Plantilla de transición.
Grupo A). Administrativos.

— -p.. —

Número
de Cargos Dotación Observaciones

plazas
Pesetas

I ' Secretario 21.000
I Interventor 18.QOO
I
I

Depositario
Oficial Mavor de Secretariía e Intervención

16.80Ü
13.500 A extinguir y transformar en

Jefe de Negociado
I Jefe de Arbitrios 13.500 A transformar en ‘Jete de Nego

ciado
I
I
I

Oficial Primero
Oficial Segundo
Oficial Segundo

9.000
9.000
9.000

A tranformar en Oficial
A tranformar en Oficial
A tranformar en Oficial y extin-

guir.
3 Oficiales Terceros 9.000 Vacantes. Dos extinguidos v otro

• ' a tranformar en Tenedor de
Libros.

4, Auxiliares Primeros 8.000 A tranformar en Auxiliares.
6 Escribientes 8.o<x> Al tranformar en Auxiliares y a

extinguir.
T Mecanógrafa , 8.tx)o A extinguir.
I Auxiliar de Contabilidad ’ 8.000 A crear en la primera vacante de

Auxiliar. »
Grupo B). Técnicos.

I
I

Arquitecto
Aparejador

13.500
9.500

A extinguir.
A crear al amortizar la del Arqui
tecto.

I Director de la Banda Municipal . 12.000
Grupo B). Servicios Especiales.

A crear inmediatamente.
A tranformar en Cabo de la Po
licía Municipal.

Id'. id. id*

I
I

Sargento de la Policía Mu.iicipal 
Jefe dé Alguaciles

9.750
8.125

I Jefe de Serenos 8.125
I
1

Subjefe de Alguaciles 
Subjefe de Serenos

8.125
6 50Ü

Id. id. id.
A tranformar en Guardia.

6 Alguaciles 6.500 Id. id. id.
Id. id. , id.8 Serenos 6.500

2 Guardias 6.500 A crear inmediatamente.
I Fiel de Arbitrios 7.800 A extinguir.
I Encargado Plaza de Abastos y Puestos Públicos 7.800 Vacante por fallecimiento y ex

tinguida.
I Interventor de Registros 7.800 A tranformar en Inspecto' - In-

terventor de Regis^^ros.
M 
I

Vigilantes de Arbitrios - 6.500
Matrona de Arbitrios / 6.50c

A transfornar en cobrador..1 Recaudador de Arbitrios 7.800
I Cobrador 7.800

Incluido a virtud’de consulta a la 
See. P. de Administración L’o-I Ayudante del Arquitecto 7.8(X)

• cal V a extinguir.
1 Albañil 7.150 A extinguir.
I Jardinero 7.150 A extinguir.I "'Encarg. elev. de aguas 8.450
I Fontanero 7.150 A extinguir y tranformar en Re-

visor de Contadores.
I Ayudante elev. de aguas . 7.150 A extinguir.
I Ayudante de fontanería 6.500 A extinguir.
I Subdirector Banda Música 7.150 A extinguir.
I Encargado del Servicio de 1 limpieza Pública 7.8o(j A extinguir y transformar en 

Obrero fijo.

Grupo D). Subalternos.
I Ordenanza 6.50(1

A extinguir.I Conserje Cementerio 7.150
Resultas del ,personal anterior al i de julio de 1952.

T Portera Casa consistorial 1.750 Servicios contratados. , .
I Encargada Evacuatorios 3-033 Servicios contratados.
I Encarerada Evacuatorios 1.312 Servicios contratados.
I Encardada Centro de Higiene 1.312 Servicios contratados.
I Capellán del Cementerio 4.375 Servicios contratados.
I Encargada Depósitos Carros. 1.312 Servicios contratados.
2 Porteras Escuelas Nacional -s 2.725

Haro, 8 de febrero de 1954. •

El Secretario,
- Visto Bueno, el Presidente

de la Corporación,

^as ofertas recibidas, por el si- 4®.—Ofertas de bodegueros, el vendedor sobre fábrica aleo-
guíente orderr: de ¿vino de propia elaboración bolera más próxima, y realizada

1* .—Cooperativas de produc- con uva adquirida a los precios la recepción del vino, se proce
derá al pago del total importeductores. seftalaáo.s al efecto.

2® .—Ofertas de productores 5°. —Ofertas de comerciante.s del mismo, mediante transieren-
maquileros. de vinos en general • cia bancaria a nombre del ven

3® .—Ofertas de cosecheros de A medida que se vayan reci- dedor.
vino elaborado con uva de pro- hiendo las ofertas, se cursará Los precios que aplicará la Co
pia producción. órden para entrega del vino por misión de compra en esta según-

da operación será loS siguientes-
Para vinos de :8*’ de riqueza 

alcohólica 8 ptas. 9* 8‘50 ptas lO* 
9ptas. ir 9-50 ptas 12® y más 
10 pesetas.

Con escala intermedia de 5 
céntimos de peseta para cada 
décima de grado de gruduación, 
todo por grado Hl.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y efectos.

Madrid, 29 de marzo de 1954.
El Presidente de la Comisión

652

Obrai Públicof
618

ANUNCIO"
Solicitudes de Servicios de 

Transportes Mecánicos por

INFORMACION PUBLICA
( Habiendo sido solicitada la 
ccncesión para el establecimien
to de un servicio de transporte 
de Viajeros por Carretera entre 
Cervera del Río Alhama y Val- 
verde (Estación) por la Socie
dad Anónima Automóviles del 
Río Alhoma y, en cumplimiento 
de lo establecido en el artículo 
11 del Reglamento de Ordena- 
c’ón de los Transportes Mecáni
cos por Carretera de 9 de di
ciembre de 1949 (publicado en el 
«Boletín Oficial» del Estado de 
12 de Enero de 1950) se abre in
formación pública para que, du
rante un plazo que, terminará a 
1 s treinta días hábilas, contados 
contados a partir de la publica
ción de este anuncio en el B. O. 
de la provincia, puedan las enti
dades y particulares interesados 
previo examen del Proyecto en 
la Jefatura de Obras Públicas, 
durante las horas de oficina pre
sentar 'en esta Jefatura cuantas 
observaciones estimen pertinen
tes acerca de la necesidad del 
servicio y su clasificación, a los 
fines de dicho Reglamento.

Durante el mi.'ímo plazo, las 
entidades o particulares, distin
tos del peticionario que se con
sideren con derecho a tanteí* o 
entiendan que se trata de una 
prolongación o hijuela del que 
tengan establecido haran cois- 
!ar ante la Jefatura de Obras Pú
blicas el fundamento de su dere
cho y el propósito de ejercerlo.

Se convoca expresamente a 
esta información'a la Exema. Di
putación Provincial y Ayunta
miento de Cervera del Río Alha
ma y al Sindicato Provincial de 
Transportes.

Logroño 30 mano 1954.
El Ingeniero Jefe 

Fdo. A. Armingol 
655

HnuncíOí Oficíale»
ANUNCIO

6ó7
Confeccionados lo.s documen

tos de liquidación del presupue^ 
to definitivo correspondiente al 
ejercicio de 1953, se hallan ex
puestos al público en el Tablón 
de Anuncios de la Secretaría de 
este Ayuntamiento a fin de que 
puedan ser libremente examina
dos y formulaj contra los mis
mos las reclamaciones que consi 
deren oportunas

Arenzana de ?bajo, a 2 de 
abril de 1954.

El Alcalde, 
648 ■
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